
violencia de pareja
se refiere al comportamiento dentro 
de una relación íntima que causa 
daño físico, sexual o psicológico, 
incluidos actos de agresión física, 

coerción sexual, abuso psicológico y 
comportamientos de control. Esta 
definición cubre la violencia por 
parte de los cónyuges y parejas 

actuales y anteriores.

¿Por qué 
ocurre?

Intervenciones 1 23 0
¿Qué ocasiona?

nivel 
educativo

el machismo, 
en las 

relaciones 
asimétricas de 

género

pobreza

dependencia 
económica,

alcoholismo 
drogas

roles de 
generos 

asimétricos 
para las 
mujeres

amor 
romántico

ciclos 
intergeneracionales de 

violencia para la 
resolución de conflictos 

basados en las 
agresión por parte del 
hombre hacia la mujer

Causas Individuales

Causas relacionales

Causas estructurales

Mala 
comunicación

baja 
autoestima

mal manejo 
de las 

emociones

naturalización 
de la violencia 
por parte de la 

mujer como 
estilo de vida

relaciones de 
codependencia

nivel 
socioeconómico 

bajo para ser 
propensa a una 

víctima

estigmatización 
al estar en una 

situación de 
violencia

Falta de redes 
de apoyo 

(personales, 
comunitarias, 

institucionales)

Falta de redes 
de apoyo 

(personales, 
comunitarias, 

institucionales)

Falta de 
atención 

psicosocial 
adecuada

baja 
autoestima,

desilusión

miedo

se puede 
perpetuar el 

círculo de 
violencia con 

los hijxs

 empoderamiento 
del perpetrador

la persistencia 
de sociedades 

machistas

la dificultad 
para pedir 

ayuda y salir 
del ciclo de 

violencia

enfermedades 
de transmisión 

sexual,

enfermedades 
psiquiatricas

dependencia 
emocional

represión y 
acumulamiento 

de ira ante la 
violencia

feminicidio

normalización 
de la violencia

Lesiones y salud física

Salud mental

Feminicidio

Comunitarias y sociales

Laborales y económmicas

lesiones 
físicas

violencia como 
medio de 

aprendizaje 
social o 
cultural

Abuso 
sexual

Intervención de parejas/terapia/individual

Intervención comunitaria

Intervención económica

Nuevas masculinidades 
(prevención de violencia 

con agresores)

difundir información 
sobre derechos en 
general pero sobre 

todo enfocado a 
derechos sexuales y 

reproductivos
acudir a 

la 
escuela

trabajar desde 
temprana edad el 
autoestima de las 

niñas, conocimiento de 
su cuerpo, habilidades 

de comunicación y 
manejo de emociones

Desarrollar 
habilidades de 
comunicación 
y manejo de 
emociones

Campañas 
públicas de 

socialización 
sobre la 
violencia

Terapias 
individuales para 

fortalecer 
emocionalmente a 
las mujeres para 

cambiar su situación 
y la de sus hijos/as

La 
presencia 

de refugios 
seguros

Círculos de 
reflexión de 

mujeres que se 
acompañan y 

aprenden 
mutuamente

Procesos de 
alfabetización 

jurídica

Promoción de 
relaciones saludables y 
pacíficas con víctimas 

de violencia resilientes 
a entornos de violencia

talleres o 
difusión de 
detección 

temprana de 
violencia

Intervenciones sistémicas 
transversales de la 

prevención de la violencia 
con las instituciones, 
víctimas, victimarios y 
testigos de violencia

Talleres de 
habilidades 
productivas

Talleres de 
manejo 

financiero y 
autoempleo

Plan de 
vida y 

carrera

La existencia de 
OSC que 

acompañan casos 
e inciden ante 
autoridades

que la difusión 
se haga en su 
idioma y sea 

culturalmente 
apropiada

Instituciones 
fuertes, coordinadas 

y sensibles que 
responden 

adecuadamente a la 
solicitud de 
protección


